
 
 
  

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 2 de octubre de 2023 

                   
 

Referencia.        Ordinario laboral de única instancia  
Demandante.     German Quintero Giraldo  
Demandado.      Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
Radicación.       76-834-31-05-002-2018-00105-01 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 690 

 
 
Una vez revisado el expediente digital, se advierte que a través de la Secretaría del 
Despacho, se realizó la tasación de las costas procesales causadas en el presente 
trámite (Archivo No. 007 del expediente virtual). Por ello, conforme el numeral primero 
del artículo 365 del C.G. del P., aplicable al proceso laboral por la remisión analógica 
establecida en el artículo 145 del C.P.L. y de la S.S., el Juzgado aprobará la liquidación 
de costas y se ordenará el archivo de las actuaciones aquí surtidas.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
  
 
 
PRIMERO. APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada dentro de 
este plenario. 
 
SEGUNDO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de 
única instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

         

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

Firmado Por:

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Tulua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9c37e2c64822e4b3ef1746b2cd0606ae1466b69ae15c46d22cbda1362627cc63
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 2 de octubre de 2023 

                   

S E C R E T A R Í A 
 

Referencia.        Ordinario laboral de primera instancia 
Demandante.     Quintiliano Pareja Forero 
Demandado.      Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
Radicación.        76-834-31-05-002-2018-00109-01 
 
En la fecha y en cumplimiento a la providencia que así lo dispone, paso al Despacho del 
señor Juez la liquidación de costas y agencias en derecho causadas durante el trámite 
del presente proceso ordinario laboral de primera instancia. Sírvase proveer.  
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA. 
 
 
1- A favor de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, y a cargo del Sr. QUINTILIANO PAREJA FORERO como parte 
vencida dentro del proceso.  

 

Por concepto de Agencias y Trabajos en Derecho: $400.000,00 

 
VALOR EN LETRAS:  CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA. 
 
2- No hay gastos probados ni costas en segunda instancia  
 
 
VALOR TOTAL: CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($400.000,00). 
 
 
 

 
 
 

BRYAN STEVEN DUQUE RAMÍREZ 
SECRETARIO  
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ASUNTO:              Ordinario laboral de primera instancia 
DEMANDANTE:    Quintiliano Pareja Forero 
DEMANDADO:      Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
RADICADO:          76-834-31-05-002-2018-00109-01 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Tuluá, Valle del Cauca, 2 de octubre de 2023 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 691 

 
 
Devuelto el expediente digital de la referencia, el Despacho obedecerá lo resuelto por el 

superior jerárquico y como quiera que la liquidación de costas aquí practicada se ajusta 

a los parámetros legales, el Juzgado habrá de aprobarla y ordenará el archivo del 

proceso. 

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
  
 
PRIMERO. OBEDEZCASE lo resuelto en la Sentencia No. 026 notificada el día 04 de 

marzo de 2022, proferida por la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Buga (V), por medio de la cual se confirmó en su totalidad la Sentencia No.050 

del 09 de septiembre de 2021, dictada por esta célula judicial.  

 
SEGUNDO. APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada dentro 
de este plenario. 
 
TERCERO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de 
primera instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

            

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Tulua - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 2 de octubre de 2023 

                   

S E C R E T A R Í A 
 

Referencia.        Ordinario laboral de primera instancia 
Demandante.     Luz Elena Molina de López  
Demandado.      Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
Radicación.        76-834-31-05-002-2018-00148-01 
 
En la fecha y en cumplimiento a la providencia que así lo dispone, paso al Despacho del 
señor Juez la liquidación de costas y agencias en derecho causadas durante el trámite 
del presente proceso ordinario laboral de primera instancia. Sírvase proveer.  
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA. 
 
 
1- A favor de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, y a cargo de la Sra. LUZ ELENA MOLINA DE LOPEZ como 
parte vencida dentro del proceso.  

 

Por concepto de Agencias y Trabajos en Derecho: $300.000,00 

 
VALOR EN LETRAS:  TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA. 
 
2- No hay gastos probados ni costas en segunda instancia  
 
 
VALOR TOTAL: TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($300.000,00). 
 
 
 

 
 
 

BRYAN STEVEN DUQUE RAMÍREZ 
SECRETARIO  
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ASUNTO:              Ordinario laboral de primera instancia 
DEMANDANTE:    Luz Elena Molina de López 
DEMANDADO:      Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
RADICADO:          76-834-31-05-002-2018-00148-01 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Tuluá, Valle del Cauca, 2 de octubre de 2023 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 692 

 
 
Devuelto el expediente digital de la referencia, el Despacho obedecerá lo resuelto por el 

superior jerárquico y como quiera que la liquidación de costas aquí practicada se ajusta 

a los parámetros legales, el Juzgado habrá de aprobarla y ordenará el archivo del 

proceso. 

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
  
 
PRIMERO. OBEDEZCASE lo resuelto en la Sentencia No. 064 notificada el día 18 de 

mayo de 2022, proferida por la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Buga (V), por medio de la cual se confirmó en su totalidad la Sentencia No.039 

del 15 de julio de 2021, dictada por esta célula judicial.  

 
SEGUNDO. APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada dentro 
de este plenario. 
 
TERCERO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de 
primera instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

         

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Tulua - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 2 de octubre de 2023 

                   
 

Referencia.        Ordinario laboral de única instancia  
Demandante.     Jairo Méndez Suarez  
Demandado.      Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
Radicación.       76-834-31-05-002-2018-00151-01 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 693 

 
 
Una vez revisado el expediente digital, se advierte que a través de la Secretaría del 
Despacho, se realizó la tasación de las costas procesales causadas en el presente 
trámite (Folio 80, archivo No. 001 del expediente virtual). Por ello, conforme el numeral 
primero del artículo 365 del C.G. del P., aplicable al proceso laboral por la remisión 
analógica establecida en el artículo 145 del C.P.L. y de la S.S., el Juzgado aprobará la 
liquidación de costas y se ordenará el archivo de las actuaciones aquí surtidas.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
  
 
 
PRIMERO. APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada dentro de 
este plenario. 
 
SEGUNDO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de 
única instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

           

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

Firmado Por:

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Tulua - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 2 de octubre de 2023 

                   
 

Referencia.        Ordinario laboral de única instancia 
Demandante.     Carlos Alberto Cabal Medina   
Demandado.      Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES  
Radicación.       76-834-31-05-002-2018-00156-01 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 694 

 
 
Una vez revisado el expediente digital, se advierte que, a través de la Secretaría del 

Despacho, se realizó la tasación de las costas procesales y su posterior aprobación por 

medio de Auto No. 2169 del 06 de diciembre de 2019 (Folio 76 y 80, Archivo No. 001 del 

expediente digital). Luego, no habiendo más etapas procesales que agotar, se ordenará 

el archivo definitivo del presente proceso.  

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
 

  
ÚNICO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de única 

instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

           

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez
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Juzgado De Circuito

Laboral 002

Tulua - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 2 de octubre de 2023 

                   
 

Referencia.        Ordinario laboral de única instancia 
Demandante.     Arturo Plata Prieto  
Demandado.      Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES  
Radicación.       76-834-31-05-002-2018-00157-01 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 695 

 
 
Una vez revisado el expediente digital, se advierte que, a través de la Secretaría del 

Despacho, se realizó la tasación de las costas procesales y su posterior aprobación por 

medio de Auto No. 2239 del 19 de diciembre de 2019 (Archivo No. 008 del expediente 

digital). Luego, no habiendo más etapas procesales que agotar, se ordenará el archivo 

definitivo del presente proceso.  

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
 

  
ÚNICO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de única 

instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

            

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado De Circuito

Laboral 002

Tulua - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 2 de octubre de 2023 

                   

S E C R E T A R Í A 
 

Referencia.        Ordinario laboral de única instancia 
Demandante.     Segundo Eleazar Játiva Fraga 
Demandado.      Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
Radicación.        76-834-31-05-002-2018-00159-01 
 
En la fecha y en cumplimiento a la providencia que así lo dispone, paso al Despacho del 
señor Juez la liquidación de costas y agencias en derecho causadas durante el trámite 
del presente proceso ordinario laboral de única instancia. Sírvase proveer.  
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA. 
 
 
1- A favor de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, y a cargo del Sr. SEGUNDO ELEAZAR JATIVA FRAGA como 
parte vencida dentro del proceso.  

 

Por concepto de Agencias y Trabajos en Derecho: $300.000,00 

 
VALOR EN LETRAS:  TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA. 
 
2- No hay gastos probados ni costas en segunda instancia  
 
 
VALOR TOTAL: TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($300.000,00). 
 
 
 

 
 
 

BRYAN STEVEN DUQUE RAMÍREZ 
SECRETARIO  
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ASUNTO:              Ordinario laboral de única instancia 
DEMANDANTE:    Segundo Eleazar Játiva Fraga 
DEMANDADO:      Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
RADICADO:          76-834-31-05-002-2018-00159-01 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Tuluá, Valle del Cauca, 2 de octubre de 2023 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 696 

 
 
Devuelto el expediente digital de la referencia, el Despacho obedecerá lo resuelto por el 

superior jerárquico y como quiera que la liquidación de costas aquí practicada se ajusta 

a los parámetros legales, el Juzgado habrá de aprobarla y ordenará el archivo del 

proceso. 

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
  
 
PRIMERO. OBEDEZCASE lo resuelto en la Sentencia No. 071 notificada el día 14 de 

agosto de 2020, proferida por la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Buga (V), por medio de la cual se confirmó en su totalidad la Sentencia No. 

004 del 31 de enero de 2020, dictada por esta célula judicial.  

 
SEGUNDO. APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada dentro 
de este plenario. 
 
TERCERO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de 
única instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

            

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 

J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Referencia:  Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante:     Isabel Cristina Castaño Franco 

Demandado:     Centro Nacional de Capacitación Laboral 

Radicación:     76-834-31-05-002-2023-00119-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO FIN PROCESO No. 080 

 

Tuluá, 2 de octubre de 2023 

 

Una vez revisado el expediente, tenemos que, por medio de Auto de Sustanciación No. 273 de 

fecha 05 de mayo del 2023, se resolvió inadmitir la demanda y conceder el termino de (5) días 

hábiles para que se subsanaran los yerros identificados. La providencia se notificó por Estado 

Electrónico N° 039 del 09 de mayo del mismo año, mismo día en que inicia el término para 

presentar la subsanación, el cual vencía el día 15 de mayo; pero es hasta el día 16 de mayo, es 

decir, al día siguiente, que la apoderada judicial de la parte actora allega a través del correo 

electrónico institucional del Juzgado, el escrito de subsanación, como puede observarse en el 

archivo No. 06 del expediente judicial; de lo expuesto en líneas precedentes, se infiere que dicho 

escrito de subsanación fue presentado de forma extemporánea.  

 

Así las cosas, el juzgado rechazará la demanda y se archivaran los documentos objeto de este 

asunto, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo. 

 
Por lo anterior, el Despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda propuesta por la señora ISABEL CRISTINA CASTAÑO 

FRANCO en contra del CENTRO NACIONAL DE CAPACITACIÓN LABORAL, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR las actuaciones de este proceso Ordinario Laboral de Primera 

Instancia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

       

 

 

 

VÍCTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
 

Ref. Ordinario laboral de primera instancia 
Dte. Beatriz Elena Jiménez 
Ddo. Consorcio Puentes Para el Futuro y otros 
Rad. 76-834-31-05-001-2017-00540-00 
 

AUTO SUS No. 743 
 
Tuluá, 02 de octubre del 2023 
 
Una vez revisado el expediente se advierte que la apoderada judicial de los 
integrantes del Consorcio Puentes Para el Futuro, mediante correo electrónico del 
21 de septiembre de 2023, solicitó la reprogramación de la audiencia por 
encontrarse atravesando una delicada situación médica. En la historia clínica que 
adjuntó puede apreciarse que para la hora de inicio de la audiencia estaba en el 
servicio de urgencias, y que la imprevisibilidad del quebrando de salud le impedía 
sustituir el poder. Además, considerando las particularidades del proceso, lo más 
pertinente es la reprogramación de la audiencia a fin de garantizar a las partes el 
buen desarrollo y ejercicio de su derecho fundamental de defensa.  
 
Por este motivo habrá de fijarse nueva fecha y hora para celebrar la audiencia en la 
que se desarrollarán las etapas previstas en el artículo 77 del CPTSS.  
 
RESUELVE: 
 
1.- REPROGRAMAR la fecha de audiencia del artículo 77 CPTSS, señalada dentro 

del presente proceso, conforme se indicó en precedencia.  

 

2.- SEÑALAR como fecha para realizar virtualmente, la audiencia de que trata el 

artículo 77 del CPTSS, en aplicación de las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

el día veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), a las dos de 

la tarde (2:00 p.m.). 

 
 

CÚMPLASE 
 

El Juez, 
    
 
 
 
 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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Referencia. -     Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante. -    Juan Carlos Carvajal 

Demandado. -      Clínica San Francisco S.A. En Reorganización 

Radicación. -     76-834-31-05-002-2022-00165-00 

AUTO SUS No. 742 

 

Tuluá, 02 de octubre de 2023. 

 

Una vez emprendido el examen del presente asunto, se advierte que mediante Auto No.610 

del 15 de agosto de 2023, se fijó como fecha para realizar la audiencia de que trata el 

artículo 77 del CPTSS el 26 de septiembre de 2023. Sin embargo, por un error involuntario, 

en la agenda del Juzgado se programó simultáneamente la realización de otra diligencia en 

la misma fecha y hora del proceso que nos ocupa. Así las cosas, en aras de garantizar el 

cumplimiento de la diligencia, se reprogramará la fijada en este proceso para el día 

DIECISÉIS (16) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS CUATRO 

DE LA TARDE (4:00 P.M.).  

 

 

CÚMPLASE  
 

EL JUEZ, 
         
 
 
 

 
VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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Una vez emprendido el examen del presente asunto, se advierte que mediante Auto No.609 

del 15 de agosto de 2023, se fijó como fecha para realizar la audiencia de que trata el 

artículo 77 del CPTSS el 26 de septiembre de 2023. Sin embargo, por un error involuntario, 

en la agenda del Juzgado se programó simultáneamente la realización de otra diligencia en 

la misma fecha y hora del proceso que nos ocupa. Así las cosas, en aras de garantizar el 

cumplimiento de la diligencia, se reprogramará la fijada en este proceso para el día 

DIECISÉIS (16) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS DOS DE 

LA TARDE (2:00 P.M.).  

 

 

CÚMPLASE  
 

EL JUEZ, 
            
 
 
 

 
VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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Tuluá, 02 de octubre de 2023 

                   

S E C R E T A R Í A 
 

Referencia.        Ordinario laboral de primera instancia 
Demandante.     Vicente Antonio Pérez Nuñez 
Demandado.      Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES y otro 
Radicación.        76-834-31-05-001-2017-00165-01 
 
En la fecha y en cumplimiento a la providencia que así lo dispone, paso al Despacho 
del señor Juez la liquidación de costas y agencias en derecho causadas durante el 
trámite del presente proceso ordinario laboral de primera y segunda instancia. Sírvase 
proveer.  
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA. 
 
 
1- A favor del Sr. VICENTE ANTONIO PÉREZ NUÑEZ, y a cargo de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS – 
PORVENIR S.A., como parte vencida dentro del proceso.  

 

Por concepto de Agencias y Trabajos en Derecho: $8.000.000,00 

 
VALOR EN LETRAS:  OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE.  
 
2- A favor de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, y a cargo de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS – PORVENIR S.A., como parte vencida dentro del 
proceso.  

 

Por concepto de Agencias y Trabajos en Derecho: $1.000.000,00 

 
VALOR EN LETRAS:  UN MILLÓN DE PESOS M/CTE.  
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA. 
 
3- A favor del Sr. VICENTE ANTONIO PÉREZ NUÑEZ, y a cargo de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS – 
PORVENIR S.A., como parte vencida dentro del proceso.  

 

Por concepto de Agencias y Trabajos en Derecho: $1.000.000,00 

 
 
VALOR EN LETRAS:  UN MILLÓN DE PESOS M/CTE.  
 
VALOR TOTAL  A FAVOR DEL DEMANDANTE VICENTE ANTONIO PEREZ 
NUÑEZ Y A CARGO DE PORVENIR S.A.: NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE. 
($9.000.000,00) 
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VALOR TOTAL  A FAVOR DE COLPENSIONES Y A CARGO DE PORVENIR S.A.: 
UN MILLON DE PESOS M/CTE. ($1.000.000,00) 
 
 
 

 
 
 

BRYAN STEVEN DUQUE RAMÍREZ 
SECRETARIO  
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Tuluá, Valle del Cauca, 02 de octubre de 2023 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 699 

 
 
Devuelto el expediente digital de la referencia, el Despacho obedecerá lo resuelto por 

el superior jerárquico y como quiera que la liquidación de costas aquí practicada se 

ajusta a los parámetros legales, el Juzgado habrá de aprobarla y ordenará el archivo 

del proceso. 

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
  
 
PRIMERO. OBEDEZCASE lo resuelto en la Sentencia No. 111 del 03 de agosto de 

2022, proferida por la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Buga (V), como también, la Sentencia SL1835-2023 del 18 de julio de 2023, 

proferida por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, por medio 

de la cual, se revocó parcialmente la Sentencia No. 005 del 28 de enero de 2022, 

proferida por esta célula judicial.  

 
SEGUNDO. APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada dentro 
de este plenario. 
 
TERCERO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de 
primera instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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Ref. Ordinario laboral de primera instancia 
Dte. Freddy Humberto Díaz Calderón 
Ddo. Clínica San Francisco S.A. 
Rad. 76-834-31-05-002-2023-00084-00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 697 
 
Tuluá, 02 de octubre de 2023 

 
Una vez efectuada la revisión al expediente digital, se advierte que reposa memorial 

recibido el día 18 de septiembre del hogaño, proveniente del apoderado judicial de la 

parte demandante (Archivo No. 06 del expediente electrónico), donde solicita el decreto 

y practica de una medida cautelar, la cual esta contenida en el artículo 85A del C.P.L. y 

de la S.S., por lo cual, se hace necesario resolver este asunto.  

 
Si bien el proceso laboral no tiene previstas medidas cautelares en el proceso ordinario, 

salvo la caución del artículo 37A de la Ley 712 de 2001 -mal llamada medida cautelar-, 

lo cierto es que la Corte Constitucional declaró dicho canon condicionalmente exequible 

advirtiendo que proceden, también, las medidas cautelares innominadas dispuestas en 

el literal c, numeral 1°, del artículo 590 del Código General del Proceso. 

 
Sin embargo, la procedencia de medidas cautelares innominadas no constituye, per se, 

una posibilidad de que las partes accedan a medidas preventivas sin la satisfacción de 

unas cargas mínimas de orden probatorio y argumentativo. Las medidas cautelares, 

independientemente de su categorización, se soportan en los principios de peligrosidad 

por la demora del trámite y apariencia de buen derecho. Estos presupuestos no son más 

que estándares de suficiencia probatoria que se erigen como criterio de justificación de 

la decisión judicial. 

 
Ahora, si analizamos la solicitud radicada por la parte demandante, es fácil advertir la 

ausencia de argumentos o evidencias que incidan en un juicio sobre el peligro de la 

demora del trámite frente a los derechos fundamentales del demandante, o sobre la 

apariencia, en grado de verosimilitud, del derecho reclamado, máxime cuando la 

sociedad demandada se encuentra en un tramite legalmente establecido, como lo es el 

proceso de reorganización empresarial, situación que no puede traducirse como un acto 

tendiente a defraudar a los acreedores, al contrario, es un tramite que garantiza el debido 

pago de las obligaciones dinerarias a cargo de la mencionada sociedad.  

 

Conforme a lo expuesto, entonces, no hay lugar a acoger la solicitud de inscripción de la 

demanda formulada por el demandante y, por el contrario, se continuará con el trámite 

normal del proceso. 
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Por lo anterior, el Despacho, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. NEGAR por improcedente la medida cautelar presentada por la parte 

demandante, consiste en la inscripción de la demanda, por las razones plasmadas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. CONTINÚESE con el trámite normal del proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 
 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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